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Reservas

Respecto al dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos transitorios segundo;
tercero, primer párrafo; cuarto, primer párrafo; quinto; y se adicio-
nan los párrafos segundo y tercero al artículo segundo transitorio del
“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Código de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de
2017, presentadas por el Grupo Parlamentario de Morena
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fund mento en los artículos 
109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno 
la reserva al ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS SEGUNDO; PRIMER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO TERCERO; PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO CUARTO; Y QUINTO; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIOS, DEL "DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN 
MATERIA DE JUICIOS ORALES MERCANTILES", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017, para quedar como sigue: 

TEXTO MINUTA 
SENADO OE LJ.tR~PÚBLICA 

Segundo.- Las disposiciones previstas en el 
Titulo Especial Bis denominado "Del Juicio 
Ejecutivo Mercantil Oral" del Libro Quinto, serán 
aplicables a los asuntos en los que el valor de 
la suerte principal sea igual o superior a la 
cantidad que establece el artículo 1339 para 
que un juicio sea apelable y hasta $650,000.00, 
sin que sean de tomarse en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de interposición de la demanda. 

A partir del 26 de enero de 2019, en los juicios 
ejecutivos mercantiles orales a los que se 
refiere el párrafo anterior, se tramitarán todas 
las contiendas mercantiles cuyo monto por 
conceoto de suerte principal sea iqual o 

PROPUESTA DE MODIFICACION 

SE ELIMINA 

SE ELIMINA 
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superior a la cantidad que establece el articulo 
1339 para que un juicio sea apelable y hasta 
S1 '000,000.00, sin tomar en consideración 
intereses y demás accesorio reclamados a la 
fecha de presentación de la demanda. 

A partir del 26 de enero de 2020, en los juicios 
ejecutivos mercantiles orales a que se refiere el 
presente transitorio se tramitarán todas las 
contiendas mercantiles cuyo monto sea igual o 
superior a la cantidad que establece el articulo 
1339 para que un juicio sea apelable y hasta 
$4'000,000.00 sin tomar en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la demanda. 

Juan Romero Tenorio 
DIPUTADO FEDERAL 

SE ELIMINA 

ATENTAMENTE 
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fund me~m·~' artfculos 
109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno 
la reserva al ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS SEGUNDO; PRIMER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO TERCERO; PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO CUARTO; Y QUINTO; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIOS, DEL "DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN 
MATERIA DE JUICIOS ORALES MERCANTILES", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017, para quedar como sigue: 

TEXTO MINUTA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

Tercero.- En los juicios orales mercantiles 
previstos en el artículo 1390 Bis, se tramitarán 
todas las contiendas mercantiles cuyo monto 
sea hasta $650,000.00 por concepto de suerte 
principal , sin tomar en consideración intereses 
y demás accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda. 

PROPUESTA DE MODIFICACION 

Tercero.- A partir del 26 de enero de 201 9 en 
los juicios orales mercantiles previstos en el 
artículo 1390 Bis, se tramitarán todas las 
contiendas mercantiles cuyo monto sea f}asta 
de $650,000.00 hasta $1 '000,000.00 por 
concepto de suerte principal, sin tomar en 
consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de presentación de la 
demanda. 

ENTE 
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los artículos 
109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno 
la reserva al ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS SEGUNDO; PRIMER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO TERCERO; PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO CUARTO; Y QUINTO; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIOS, DEL " DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN 
MATERIA DE JUICIOS ORALES MERCANTILES", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017, para quedar como sigue: 

TEXTO MINUTA PROPUESTA DE MODIFICACION 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

Cuarto. - A partir del 26 de enero de 2019, en Cuarto. - A- f}aFtir del 26 de eAer-e-ee-204-9;-eA 
los juicios orales mercantiles previstos en el les-j1:1iGies-er-ates-meFG-aAtile5-!')rev~stes-eA-el 
articulo 1390 Bis se tramitarán todas las ar-UG1:1le--+3-90 Bis se-tr.afflitaráA- ted as las 
contiendas mercantiles cuyo monto sea hasta GGAt~eAda5-ffleFGaAHles-Gl:ljl€)-ff'IGAte-sea-hasta 

$1'000,000.00 por concepto de suerte principal, $-1-'.GOG;GOfhO~r GOAGef*e-de-s1:1erte-f}Fine•f}af; 
sin tomar en consideración intereses y demás siA-tema~onsideraeiéA-iAtereses-y-demás 
accesorios reclamados a la fecha de aGGeseFies reGlamades-a-la-fecha Ele 
presentación de la demanda. f}Fesenta~éfl--de-la-tlemaAdth 

. .. A partir del 26 de enero de 2020 en los juicios 
orales mercantiles previstos en el artículo 1390 
Bis se tramitarán todas las contiendas 
mercantiles sin l imitación de cuantía. 

ATENTAMENTE 
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con funda nto en los art1culos 
109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno 
la reserva al ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS SEGUNDO; PRIMER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO TERCERO; PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO CUARTO; Y QUINTO; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIOS, DEL "DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN 
MATERIA DE JUICIOS ORALES MERCANTILES", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017, para quedar como sigue: 

TEXTO MINUTA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

Quinto. - A partir del 26 de enero de 2020 en SE ELIMINA 
los juicios orales mercantiles previstos en el 
artículo 1390 Bis se tramitarán todas las 
contiendas mercantiles sin limitación de 
cuantía . 

· NTE 

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México; 
Edificio B, Nivel 1; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 56454 

juan.romero@congreso.gob.mx 





Gaceta Parlamentaria Martes 6 de marzo de 2018

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Édgar Romo García, presidente; vicepresidentes, Martha Sofía Tamayo
Morales, PRI; Edmundo Javier Bolaños Aguilar, PAN; Arturo Santana Alfaro,
PRD; María Ávila Serna, PVEM; secretarios, Sofía del Sagrario de León Maza, PRI;
Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isaura Ivanova Pool Pech, PRD; Andrés
Fernández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernestina Godoy Ramos, MORENA; Veróni-
ca Bermúdez Torres, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Eugenia Ocampo Bedolla,
NUEVA ALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Marko Antonio Cortés Mendoza, presi-
dente, PAN; Carlos Iriarte Mercado, PRI; Francisco
Martínez Neri, PRD; Jesús Sesma Suárez, PVEM;
Norma Rocío Nahle García, MORENA; Macedonio
Salomón Tamez Guajardo MOVIMIENTO CIUDADANO;
Luis Alfredo Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; José
Alfredo Ferreiro Velazco, PES.


